
“2017 —ANO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES"

Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Naciona£ de Córdoba

Que por Resolución Nº 750/2017 la Decana Normalizadora aprueba laResolución Nº 298/2017 del Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de CienciasSociales, que hace lugar ala propuesta de conformación de la Comisión EvaluadoraQue por Resolución Nº 1370/2017, El Honorable Consejo Superior hace lugaralo solicitado porla Decana Normalizadora.

Y CONSIDERANDO

Resolución HCS Nº 458/2017.
Lo dispuesto por Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello,

LA DECANA NORMALIZADORADE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA”
R E S U E L V E:

dictado de las asignaturas del segundo cuatrimestre del primer año: “Historia Social yPoliticaIII (Argentina)” del Plan 2010, del ciclo común de las carreras Licenciatura en

Ciencias Sociales, sede Ciudad Universitaria, Av. Valparaíso s/n. CiudadUniversitaria.



“2017 —ANO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES”

Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

correspondiere.
.Fecha de Publicación-e nómina de inscritos: 29 de noviembre de 2017
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